
4. Descripción de los trabajos a realizar por cada una de las categorías profesionales que se pretende contratar  

en el servicio: 

 

Categoría 

profesional 

 

Grupo de 

Cotización 

(*) 

Denominación Ocupación Descripción de los trabajos a realizar Nº de 

trabajadores 

     

     

     

     

     

     

     

                                                                        TOTAL número de trabajadores de la obra o servicio: 

(*) Ingeniero y Licenciado-Grupo 1; Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados-Grupo 2; Jefes Administrativos y de Taller-Grupo 3; 

Ayudantes no Titulados-Grupo 4; Oficiales Administrativos-Grupo 5; Subalternos-Grupo 6; Auxiliares Administrativos-Grupo 7; Oficiales 

primera y segunda-Grupo 8; Oficiales tercera y Especialistas-Grupo9; Peones-Grupo 10.  

 

 

5. Interés general y social del servicio: 

 

 5.a) Motivación: 

(Breve explicación del interés general y social del servicio propuesto desde el punto de vista de la entidad)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 5.b) Destino previsto, de interés general y social del servicio: 

 

.- Especifique si el servicio se prestara de forma gratuita o se cobrará un precio, tasa, etc., y en su caso su 

coste unitario: 

 

 

 

 

.- Además, aclare quienes serán los beneficiarios finales del servicio que se prestara con los trabajadores 

desempleados contratados y mediante que procedimiento se seleccionará a dichos beneficiarios finales:  
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